
 
 
 
 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
 
 

Resolución del TSJ
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Prorroga la licencia extraordinaria sin goce de haberes de Camila Ciavaglia y designa interinamente a un 
agente

 

Visto: el EX-2024-35582-TSJ-DMEAYA y;

Considerando:

A través de la Resolución nº 50/2024 se concedió licencia extraordinaria –sin goce de haberes– a la abogada 
Camila Ciavaglia conforme lo establecido en el art. 26 inc. b) del Reglamento Interno de este Tribunal, 
desde el 1º de febrero y hasta el 31 de julio del corriente.

En esta instancia, la abogada Ciavaglia solicita la concesión de una extensión de la citada licencia por 
motivos particulares, a partir del 1º de agosto próximo y hasta el 31 de octubre de 2025 inclusive.

El Secretario Judicial de Asuntos Penales, Penales Juveniles, Contravencionales y de Faltas, Dr. Marcelo 
Lerman, ha prestado su conformidad a la solicitud de la agente y requiere que a las designaciones interinas 
vigentes durante la licencia de Ciavaglia se adicione la designación interina de Axel Oreggia Heiland en el 
cargo de Escribiente, categoría 8.1.

Para afrontar el mayor gasto demandado, se verificó previamente la existencia de crédito presupuestario en 
el inciso 1 y partidas correspondientes.

La Asesoría Jurídica tomó intervención y emitió su Dictamen DT-2025-17416-TSJ-AJURIDICA, sin 
formular observaciones.

Por ello y en ejercicio de las facultades atribuidas por el artículo 114 de la Constitución de la Ciudad,

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

RESUELVE:

1. Prorrogar la licencia sin goce de haberes otorgada a Camila Ciavaglia, CUIL 27-33853133-3, legajo nº 
155, mediante la Resolución nº 50/2024, hasta el 31 de octubre de 2025, inclusive, conforme con lo 
establecido por el artículo 26, inciso b) del Reglamento Interno de este Tribunal Superior.



2. Designar interinamente en el cargo de Escribiente, categoría 8.1, en la Secretaría Judicial de Asuntos 
Penales, Penales Juveniles, Contravencionales y de Faltas al abogado Axel Oreggia Heiland, CUIL 
20-39644057-2, legajo nº 220, desde el 1º de agosto de 2025 y mientras dure la licencia de la abogada 
Ciavaglia.

3. Mandar se registre, se dé a la Dirección General de Administración y se notifique a los interesados.
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